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A. ¿Qué significa ser Promotor/a Par?

Un Promotor/a Par es una persona que vive o vivió la experiencia 
de consumir drogas y que pudo identificar la vocación de ayudar a 
otros para vivir mejor.

Esta persona decide ofrecer parte de su tiempo para dedicarse a 
cuidar y trasmitir a otros su experiencia y todo lo aprendido sobre 
temas relacionados a la salud, al consumo de drogas, a enfermeda-
des que se asocian a conductas de riesgo y la falta de cuidados y a 
otros problemas que pueden surgir como consecuencia del consumo 
de drogas.

La misión del Promotor/a Par es la de lograr que los que con-
sumen drogas aprendan a cuidarse.

Para lograr acercarse a los usuarios de drogas el Promotor/a Par 
debe generar vínculos de confianza con ellos, motivarlos, facilitarles 
información, ayudarlos a eliminar obstáculos y a fomentar el traba-
jo en grupos para resolver sus problemas. Debe poder acercarse al 
usuario de drogas sin prejuicios.

En el tema “drogas” circulan muchas versiones sin fundamentos 
científicos; por lo tanto, el Promotor/a Par debe estar informado y 
actualizado. 

Si decidiste ser Promotor/a Par, decidiste ser un trabajador del 
área de la salud y eso significa un compromiso muy serio con tus 
compañeros y compañeras que consumen alguna droga.

1Promotores Pares
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B.  ¿Qué características debe tener un Promotor/a Par?

Un Promotor/a Par debe tener:

Suficiente madurez y equilibrio personal para comprometerse.• 
Conocimientos sobre temas de salud y drogas.• 
Conocimientos del lugar donde va a trabajar.• 
Capacidad de relacionarse con la comunidad.• 
Capacidad de diálogo y comunicación.• 
Capacidad de trabajar en equipo.• 
Capacidad de liderazgo y de generar confianza.• 
No usar drogas mientras trabaja.• 

En resumen, un Promotor/a Par debe ser un miembro de la co-
munidad de usuarios de drogas, con la suficiente madurez y compro-
miso con la tarea asumida, equilibrado/a, capaz de lograr una buena 
comunicación con personas muy diferentes, decidido/a para ayudar 
a los individuos, sensible a los problemas existentes en su entorno y 
con la visión clara de motivar el compromiso de sus compañeros y 
compañeras para implicarles en un proyecto de vida más saludable. 

C. ¿Por qué un Manual de Reducción de Daños para 
Promotores/as Pares?

Es muy frecuente escuchar que las personas que consumen dro-
gas son autodestructivas, que viven una especie de “proyecto de 
muerte”, que no les interesa nada de la vida y que por eso terminan 
teniendo tantos problemas.

Si bien es cierto que el consumo de drogas pone en riesgo la sa-
lud de las personas que las consumen, también es cierto que muchas 
personas que no son usuarias de drogas tampoco saben cuidarse. Por 
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ejemplo, respecto a las personas con obesidad o con la presión alta 
o con diabetes, podemos observar frecuentemente que debiendo se-
guir unas dietas estrictas, no siempre  cumplen con las indicaciones 
de sus médicos. 

En todas estas situaciones decimos que su estilo de vida no es sa-
ludable. Llamamos estilo de vida saludable al cuidado que ponen las 
personas en mantener su salud en óptimas condiciones, y para poder 
hacerlo hay que conocer cierta información para tomar decisiones 
adecuadas. Pensamos entonces que todas las personas, y en todas las 
circunstancias, pueden cuidarse y mejorar la calidad de vida. 

Hay veces que hacemos cosas o las dejamos de hacer simple-
mente porque no tenemos los conocimientos necesarios. A medida 
que nos informamos, vamos teniendo más instrumentos para tomar 
decisiones. Tenemos más opciones que nos ayudarán a decidir con 
más fundamento. 

No todo lo que se dice “por ahí” es cierto y por eso necesitamos 
diferenciar los mitos que circulan de las informaciones serias, que 
para el tema de la salud nos ofrece la ciencia.

Para ello partimos de la base de entender que la responsabili-
dad de cuidar nuestra salud es individual, es decir que cada uno 
se tiene que hacer responsable de lo que hace y de las consecuen-
cias que esto tiene más adelante. 

Esto tiene fundamental importancia en los usuarios de drogas, 
por los riesgos que se asumen cuando se consumen sustancias. 

Para los/las Promotores/as Pares el compromiso es doble. Por un 
lado, el cuidado de su salud y, por otro lado, haber asumido la mi-
sión de llegar a otros usuarios y usuarias de drogas para ayudarlos a 
cuidarse y facilitarles los conocimientos necesarios que les permitan 
mejorar su calidad de vida, es decir que puedan vivir mejor.

Este Manual pretende ser un instrumento que facilite la tarea del 
Promotor/a Par y ha sido trabajado y discutido por un grupo de usua-
rios y usuarias.
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A.  Un poco de historia

A lo largo de la historia, los seres humanos han tenido siempre la 
capacidad de encontrar en su entorno alguna sustancia que les servía 
para sanar heridas, aliviar molestias, comunicarse con sus dioses o 
cambiar su estado de ánimo. 

Desde la época de las cavernas hasta la actualidad, los grupos 
humanos muestran diferentes comportamientos e intereses, por lo 
cual, para hacer posibles la convivencia y el bienestar colectivo, 
es necesario establecer ciertas reglas que nos dicen cómo debemos 
comportarnos, cómo debemos hacer las cosas y definiendo también 
las cosas que no se deben hacer.

El establecimiento de dichas reglas también se extendió al campo 
de las drogas y fueron dispuestas para controlar los usos de ciertas 
sustancias. Por ejemplo en la antigüedad, respecto al vino, Platón en 
el año 387 después de Cristo planteaba hacer una ley en la que se 
prohibía su consumo a los menores de 18 años, permitía con mode-
ración a los 30 y después de los 40 ya era permitido embriagarse.

2Para entender mejor el tema

Empezaremos haciendo una ley que prohíba a los jóvenes probar 
el	vino	hasta	los	18	años…	y	hasta	los	30	nuestra	Ley	prescribirá	
que el hombre pruebe el vino con mesura, aunque absteniéndose 
radicalmente de embriagarse bebiendo en exceso. Luego, una vez 
alcanzada la cuarentena, nuestra Ley permitirá en los banquetes 
invocar a todos los dioses y, va de suyo, una especial invocación 
dirigida a Dionisios en vista de ese vino que, a la vez, sacramento 
y diversión para los hombres de edad, les ha sido otorgado por el 
Dios	como	un	remedio	para	el	rigor	de	la	vejez	[…]

Las	Leyes,	Platón	387	dC
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Vemos entonces que en toda la historia de la humanidad se usa-
ron drogas para curar enfermedades, para fines religiosos o para la 
diversión y que también se definían las formas permitidas para con-
sumirlas.

B. El uso de una terminología adecuada y actualizada

Hay una enorme cantidad de términos que se dicen y escriben con 
relación al tema de las drogas y que no siempre son correctos. No 
siempre lo que uno está diciendo se entiende de manera correcta.

Por este motivo es importante que el Promotor/a Par maneje la 
terminología adecuada y actualizada. Esto evita, entre otras cosas, 
que a través de las palabras se estigmatice a los usuarios de drogas, 
como por ejemplo cuando se dice “drogadicto”, “toxicómanos”, etc.

El uso de una terminología no adecuada en el tema de drogas 
crea una “idea” o “concepto” errado sobre el tema.

Un “concepto” es una idea o una representación mental que se 
hace para poder comunicarse y entender de qué estamos hablando. 
Sirve para poder analizar la situación, tomar decisiones, etc. Cuando 
entendemos con claridad un concepto, podemos saber las cosas que 
están comprendidas dentro de ese concepto y qué cosas quedan por 
fuera. 

El “concepto” es como una “carpa o una caja” que permite man-
tener algunos elementos adentro y otros  afuera.          

Vamos a ejemplificar el concepto de “usuarios de drogas”. Den-
tro de este “concepto” entran las personas con diferentes maneras 
de consumir las sustancias. A estas diferentes maneras de usar las 
drogas se las denominan Patrones de Consumo.
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Es importante también entender que, si bien es cierto que algunas 
personas que usan drogas pueden no presentar problemas, muchos 
usuarios pueden llegar a tener graves problemas por su consumo.

Por ejemplo, el uso de drogas por vía inyectable es el que más 
riesgo para la salud representa y por eso los Programas de Reducción 
de Daños se centraban al principio en los UDIs (Usuario de Drogas 
Inyectables). La experiencia nos enseñó que también hay que cuidar 
la salud de los que consumen drogas sin usar la vía inyectable, y que 
el concepto de Reducción de Daños es una idea que se puede y se 
debería aplicar a cualquier persona que esté consumiendo alguna 
droga. 

Otro concepto que debemos analizar es el de “droga”. 

Veamos dos definiciones muy difundidas:

•  Organización Mundial de la Salud (OMS)

 Droga: cualquier sustancia química, natural o sintética, que 
al incorporarse al organismo provoca cambios en el funcio-
namiento del Sistema Nervioso Central. Los cambios pueden 
ser físicos, psicológicos o ambos y se manifiestan en diferen-
tes formas según las características individuales, del entorno 
y de la droga. 

cOnceptO

USUARiOS De DROGAS
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•  UNESCO

 Cualquier sustancia psico/activa (acción sobre la conciencia 
– pensamiento – conducta – percepción) sea cual fuere su es-
tatuto jurídico (legal – ilegal) social – religioso – cultural.

Expliquemos los términos utilizados en estas definiciones:

•  “Cualquier sustancia química, natural o sintética…”

 Todas las drogas son sustancias químicas. No es que algunas tie-
nen químicos y otras no lo tienen. La diferencia está en el origen 
de la sustancia.   

 Las plantas tienen químicos. Por ejemplo, el color verde de las 
hojas se debe a un químico que se llama “clorofila”. El café tiene 
una sustancia química responsable de su efecto estimulante que 
se llama “cafeína”, similar al químico de la yerba mate o del té, 
que pertenece al grupo de las “xantinas”. 

 Las pastillas ansiolíticas o antidepresivas tienen principios acti-
vos que son químicos elaborados en los laboratorios farmacéuti-
cos industriales. 

 Podemos plantear entonces, por ejemplo, que si analizamos la 
“marihuana” vamos a encontrar que esta planta tiene un principio 
activo que se llama “tetrahidrocannabinol” y que está producida 
por  el “laboratorio” de la hoja de la planta Cannabis sativa.

•  “Cambios en el funcionamiento del Sistema Nervioso Central”

 Hay muchos químicos que actúan en otros órganos del cuerpo 
humano o atacan los microbios que producen las infecciones, sin 
cambiar el estado de ánimo o las percepciones de las personas. 

 Las drogas que nos interesan son precisamente aquellas que tie-
nen la capacidad de alterar nuestra percepción de las cosas, nues-
tro estado de ánimo o nuestra conducta. 

 A este grupo de sustancias químicas se las denomina psicotrópi-
cos, justamente porque tienen la capacidad de modificar el fun-
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cionamiento del Sistema Nervioso Central y esto hace que uno se 
sienta diferente.

• “Los cambios pueden ser físicos, psicológicos o ambos…”

 Los seres humanos somos una unidad del cuerpo y de la mente, 
por lo cual siempre las modificaciones afectan a la totalidad de 
la persona.

•  “Se manifiestan en diferentes formas según las característi-
cas individuales, del entorno y de la droga”

 El efecto final al consumir alguna droga, es decir, cómo “a cada 
uno le pega”, es una mezcla de las características del químico, 
del usuario (con sus expectativas, sus características biológicas y 
psicológicas) y del entorno, es decir, del escenario de consumo.

Esquema denominado “el triángulo de Zimberg” (1986)

S
sustancia

S
sujetos

S
sociedad
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•  Sea cual fuere su estatuto jurídico (legal – ilegal) – social – 
religioso – cultural 

 Esta aclaración es muy útil para poder entender que las drogas 
utilizadas en medicina o el alcohol (que es una droga legal re-
creativa) también pueden producir los mismos inconvenientes 
que las drogas ilícitas, siendo necesario mantener una actitud de 
cuidado también con estas sustancias.
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3El consumo de drogas 
en el Paraguay

Según el ESTUDIO NACIONAL CONSUMO DE DROGAS EN 
HOGARES PARAGUAYOS realizado en el año 2003 por el Obser-
vatorio Paraguayo de Drogas, “la primera droga de consumo es la 
bebida alcohólica, cuyo fácil acceso y abrumadora propaganda 
se ha convertido en un verdadero problema social, afectando a 
todas las edades, especialmente la adolescencia”.

En segundo lugar está el consumo de tabaco, y después los tran-
quilizantes, con consumidores de una edad promedio entre los 50 
años y más, seguidos por los de 35 a 39 años. Tanto tranquilizantes 
como estimulantes constituyen un serio factor de riesgo en el marco 
de la automedicación.

Según este mismo estudio, la marihuana es la droga ilegal de 
más fácil acceso entre las sustancias ilícitas en nuestro país. Señala 
también que el uso de otras sustancias, como las metanfetaminas y 
el crack, ha sido ya detectado en la población y su consumo va en 
aumento.

En cuanto a las personas que han manifestado el consumo de 
cocaína en la población estudiada, se encontró que menos del 1% 
probó por lo menos una vez en su vida.

Como un dato importante, el estudio muestra que entre los de 
mayor edad se concentran los porcentajes más altos de usuarios de 
marihuana y cocaína. El uso de estas sustancias registra un primer 
aumento importante entre los jóvenes de 15 y 17 años de edad, y se 
eleva considerablemente entre los mayores.

Los factores de riesgo que principalmente pudieron detectarse en 
este estudio tienen que ver con la facilidad para conseguir la sustan-
cia, la percepción de esa disponibilidad, la opinión de los adolescen-
tes sobre que no es peligroso el consumo de drogas, el ambiente de 
consumo abusivo y la accesibilidad del consumo de sustancias como 
tranquilizantes y estimulantes sin receta.
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Adolescentes y jóvenes han manifestado tener amigos que con-
sumen drogas ilícitas evidenciando así ser grupos vulnerables.

En cuanto al consumo de drogas sin receta médica, los encues-
tados manifiestan conseguirlo en primer lugar de la “farmacia”, en 
segundo lugar “del almacén o despensa “, seguido de “en la casa” y 
“de un médico o de un amigo” .
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A. Conociendo nuestras leyes 

Todos los países tienen lo que se llama un “ordenamiento jurídi-
co”, que consiste en la manera que se ponen las leyes según su jerar-
quía, es decir, de las más importantes a las de menor importancia. Es 
lo que en Derecho se llama la Pirámide de Kelsen:

SENTENCIAS

ORDENANZAS

REGLAMENTOS

LEYES ORDINARIAS, 
DECRETOS LEY

LEYES ORGÁNICAS
Y ESPECIALES

CONSTITUCIÓN
NACIONAL

En la punta de la pirámide está la CONSTITUCIÓN NA-
CIONAL, lo que quiere decir que es el ordenamiento de mayor 
autoridad. 

•  La Constitución Nacional de la República del Paraguay 
(1992) establece en relación a la SALUD lo siguiente:

 Artículo 68 - Del Derecho a la salud

 El Estado protegerá y promoverá la salud como derecho 
fundamental de la persona y en interés de la comunidad.

 Nadie será privado de asistencia pública para prevenir o tratar  
enfermedades, pestes o plagas, y de socorro en los casos de ca-
tástrofe y de accidentes.

TRATADOS 
INTERNACIONALES
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Toda persona está obligada a someterse a las medidas sanitarias 
que establezca la Ley, dentro del respeto de la dignidad humana.

Artículo 69 - Del Sistema Nacional de Salud

Se promoverá un sistema nacional de salud que ejecute acciones 
sanitarias integradas, con políticas que posibiliten la concerta-
ción, la coordinación y la complementación de programas y re-
cursos del sector público y privado.

 En estos artículos se garantiza el derecho a la asistencia que tie-
nen los ciudadanos paraguayos, sin especificar el tipo de proble-
ma de salud de que se trate.

 

	 Artículo	71.	Del	narcotráfico,	de	la	drogadicción	y	de	la	reha-
bilitación.

	 “El	Estado	 reprimirá	 la	 producción	 y	 el	 tráfico	 ilícitos	 de	 las	
sustancias estupefacientes (…), combatirá el consumo ilícito de 
dichas drogas. La ley reglamentará la producción y el uso medi-
cinal de las mismas.

 Se establecerán programas de educación preventiva y de reha-
bilitación de los adictos, con la participación de organizaciones 
privadas”.

 Lo que nos tiene que quedar muy claro es el tema del derecho a 
la salud, que está en concordancia con lo establecido en la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos (1948), que dice:

 “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 
asegure,	así	como	a	su	familia,	la	salud	y	el	bienestar, y en es-
pecial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médi-
ca y los servicios sociales necesarios; tiene derecho asimismo a 
los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, 
vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 
circunstancias independientes de su voluntad”.
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•  LEY 1.340/88

 Tenemos, al igual que el resto de América Latina, una ley es-
pecial para las drogas llamada Ley 1.340/88. Esta ley, con sus 
modificaciones, sanciona el uso, fabricación, distribución, tráfico 
y venta de estupefacientes. Tiene implicancia médicolegal pues 
al médico le incumben el diagnóstico y la sugerencia de los trata-
mientos de los involucrados judicialmente.

 El Artículo 27 sanciona con pena de penitenciaría, comiso de la 
mercadería y multa al que tuviere en su poder, sin autorización, 
sustancias estupefacientes, drogas peligrosas o productos que las 
contengan.

 El Artículo 28: El Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial o el Juez en lo Tutelar del Menor, en su caso, que tu-
viere conocimiento de cualquier modo y por cualquier medio de 
la existencia de un farmacodependiente que no reciba asistencia 
médica, dispondrá la internación del mismo en un centro asisten-
cial para su tratamiento médico y recuperación social. En todos 
los casos, el Juez, antes de disponer la internación del afectado, 
lo oirá y requerirá un dictamen para determinar si el mismo sufre 
dicha afección. El dictamen deberá producirse dentro de los diez 
días y actuarán como peritos el Médico Forense213, un Médico 
designado por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
y otro por el afectado, si él o su representante legal lo solicitare, 
a su costa. Si el afectado no se allanare al examen pericial, se le 
internará con auxilio de la fuerza pública, en un centro asistencial 
del Estado, para el efecto. El Juez resolverá lo que corresponda 
en el plazo perentorio de cinco días.

 Según el Artículo 30: El que tuviere en su poder sustancias a la 
que se refiere esta Ley, que el médico le hubiere recetado o aquel 
que las tuviere para su exclusivo uso personal, estará exento de 
pena. Pero si la cantidad fuere mayor se le castigará con peniten-
ciaría de dos a cuatro años y comiso de la mercadería.
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Tenencia de sustancias para uso personal:

-  En el caso de la marihuana no sobrepasará 10 gramos.

-  Cocaína, heroína y otros opiáceos, 2 gramos

 Esto quiere decir que no te pueden juzgar como traficante si lo 
que tenés no sobrepasa esa cantidad. También es importante se-
ñalar que no hay un Carnet de Adicto que te permite circular con 
drogas sin tener problemas.

•  Normas mínimas de calidad de atención a las personas con 
problemas derivados del consumo del alcohol y otras drogas, 
aprobadas por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar So-
cial. (Aprobadas por Resolución Ministerial Nº 766 de fecha 26 
de octubre de 2007, en segunda edición revisada, adaptada y ac-
tualizada).

 Estas normas definen como “Tratamiento Ideal” aquel en el cual 
“el paciente debe ser atendido en el encuadre menos restrictivo, 
el que le pueda brindar la mayor libertad posible, pero que a su 
vez, le garantice también el mayor grado de seguridad y efectivi-
dad, con la suficiente flexibilidad que permita la movilidad entre 
los distintos niveles de atención, de acuerdo a sus necesidades 
particulares y el respeto por los derechos humanos. (Asamblea 
General de la ONU, Resolución 217 A III, del 10 de diciembre de 
1948).  

 Artículo 4. Podrán acceder a los servicios de un centro de trata-
miento y rehabilitación de alcohol y otras drogas: 

-  Aquellas personas que voluntaria y libremente soliciten o 
acepten participar en tales planes de tratamiento y rehabili-
tación.

-  Por orden judicial.
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-  En caso de que sean menores de 18 años deberá agregarse, 
según corresponda, la solicitud o el consentimiento de los fa-
miliares responsables del menor o una orden del juez de me-
nores  cuando corresponda.

 Artículo 38. A los/las pacientes a quienes les resulte imposible 
el logro de la abstinencia total y permanente de drogas, les serán 
indicadas medidas orientadas a la reducción de los daños resul-
tantes del consumo.

• En el CÓDIGO PENAL también hay artículos relacionados al 
Uso de DROGAS:

 Artículo 74. Internación en un establecimiento de desintoxi-
cación.

-  1º “El que haya realizado un hecho antijurídico debido al há-
bito de ingerir en exceso bebidas alcohólicas o usar otros me-
dios estupefacientes, será internado en un establecimiento de 
desintoxicación, cuando exista el peligro de que por la misma 
causa realice nuevos hechos antijurídicos graves. Esto se apli-
cará también cuando haya sido comprobada o no pudiera ser 
razonablemente excluida una grave perturbación de la con-
ciencia en los términos del inciso 1º del artículo 23 (que por 
trastorno mental o grave perturbación de la conciencia fuera 
incapaz de conocer la antijuridicidad del hecho).

-  2° El mínimo de la ejecución de la medida será de un (1) año 
y el máximo de dos (2) años. 
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4Las drogas

A. Clasificación      

 

¿Qué significa clasificar? Según el Diccionario Enciclopédico 
LAROUSSE 1999 tiene estas acepciones:

1. Dividir u ordenar por clases o categorías. 

2. Determinar la clase o grupo a que corresponde una cosa. 

3. Obtener determinado puesto en una competición.

Para clasificar usamos siempre algún criterio, quiere decir un ele-
mento o característica que nos sirva para agrupar a las cosas o  a las 
sustancias

En el caso de las drogas por ejemplo, podemos dividirlas según 
su origen en “naturales o sintéticas”. Si las agrupamos según la re-
lación que tienen con el Marco Jurídico serán “legales o ilegales”. 
Según el efecto sobre el Sistema Nervioso Central (SNC) en “esti-
mulantes, depresoras, distorsionadoras”.
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B.  Los Patrones de Consumo, muchas formas 
 de consumir drogas 

En el campo de la Salud Mental existen varias formas de identi-
ficar los Patrones de Consumo. A estas diferentes maneras de con-
sumir drogas se las llama categorías diagnósticas y se utiliza para 
su estudio una clasificación llamada “Clasificación Internacional de 
Enfermedades 10 Revisión” –CIE10– que fue preparada por la Or-
ganización Mundial de la Salud (OMS). 

En este documento se define lo que puede ser llamado Trastor-
no por Consumo de Drogas de la siguiente manera: “Trastorno de 
diferente gravedad y formas clínicas que comparten el hecho de ser 
atribuidos al consumo de una sustancia psicoactiva que pueden ser o 
no de prescripción médica”.

Esto quiere decir que el problema que enfrentamos puede ser dis-
tinto en su gravedad y que se puede presentar de varias maneras, 
pero que en todos los casos hay como antecedente el consumo de 
alguna sustancia psicoactiva, es decir, una droga con capacidad de 
alterar el funcionamiento del Sistema Nervioso Central.

Las diferentes formas que se presentan y que son importantes de 
reconocer para la intervención del Promotor/a Par son:

- Intoxicación aguda
- Consumo perjudicial - abuso
- Síndrome de dependencia
- Síndrome de abstinencia
- Trastorno psicótico

Intoxicación aguda

 Es cuando la droga “le pega” al usuario. Consumió hace muy 
poco tiempo y está bajo los efectos de la sustancia. El “mambo” que 
le da depende de cada usuario, de la cantidad que consumió, de la 
calidad de la sustancia, de la mezcla que pudo haber consumido y 
del estado previo del consumidor.

Puede dar sueño, embotamiento, mareo, puede alucinar, ponerse 
paranoico, quedarse duro.
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Consumo perjudicial - abuso

El consumo de una sustancia le está produciendo un daño físico 
o psicológico y a pesar de eso la persona continúa consumiendo. 
Por ejemplo, la persona está fumando crack de manera continuada, 
bajó muchísimo de peso, está muy mal de sus pulmones y lo mismo 
continúa fumando.

Síndrome de dependencia

Deseo intenso o compulsión de consumir la sustancia, tolerancia al 
efecto, es decir que necesita mayores dosis para sentir el mismo efec-
to, incapacidad para controlar el consumo (inicio, término, cantidad 
consumida) y “fisura” (abstinencia) cuando se reduce o cesa el consu-
mo, o se consume una sustancia de similares efectos para aliviar o evi-
tar la abstinencia. Por ejemplo la persona deja de hacer las cosas que 
le gustaba hacer por drogarse y pierde mucho tiempo para conseguir, 
consumir  y recuperarse de los efectos de la intoxicación (resaca). 
También se nota que el usuario sigue con un consumo persistente a 
pesar de las pruebas de las consecuencias perjudiciales del consumo.

Síndrome de abstinencia

Es la “fisura”. Se desarrolla cuando el usuario disminuye o corta 
su consumo, apareciendo un malestar por las ganas de consumir. 
Estas molestias son diferentes según la droga, según la manera de 
consumir del usuario y del tiempo de uso. 

En algunos casos puede ser peligroso dejar de consumir de ma-
nera brusca. Por ejemplo, si se está consumiendo alguna “benzodia-
zepina” (pasta), morfina o algún medicamento que contiene “opiá-
ceos” o si toma alcohol en cantidades importantes, el cuadro de 
abstinencia puede ser de gravedad, presentándose complicaciones 
como convulsiones, delirium u otros problemas de salud.

Trastorno psicótico

Psicosis quiere decir locura. Es un estado de alteración mental 
muy severa que se caracteriza por ejemplo por la aparición de deli-
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rios de persecución o celos delirantes (paranoia) o alucinaciones que 
duran varios días. En estos casos hay que ver la forma de llegar a un 
Servicio de Urgencias Psiquiátricas porque ya se trata de una com-
plicación de consumo. Se le suele llamar también “quemar bulbo”.

C.  La prevención

Prevención es una palabra que significa anticiparse, estar antes, 
evitar que algo suceda. En el campo de la salud, se proponen tres 
niveles, que se llaman prevención	primaria,	secundaria	y	terciaria. 
Vemos en el dibujo cómo se entiende la cuestión de la prevención en 
el tema de las drogas.

Prevención primaria

Son todas las actividades que se realizan para evitar que un pro-
blema de salud ocurra. Es por ejemplo el caso de la vacunación, 
que se aplica para evitar la aparición de ciertas enfermedades. 
En el caso del uso de drogas, serían las cosas que se hacen para 
evitar el consumo de drogas en la población en general.

Prevención secundaria

Se trata de identificar de manera precoz el consumo, intentando 
evitar la aparición de problemas por el uso a largo plazo o el 
uso inadecuado de drogas.

Prevención terciaria

Son las actividades de tratamiento para aquellas personas que 
ya desarrollaron problemas por su manera de consumir las 
sustancias.

En este punto es importante destacar que hay diferentes planteos 
de tratamientos, como veremos más adelante, y que la experiencia 
muestra que no todas las personas que se tratan logran dejar de con-
sumir. Para este grupo que no busca o no logra la abstinencia se 
trabaja con los programas llamados de Reducción de Daños.
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D. Los tratamientos

Ahora explicaremos los tratamientos y veremos que hay muchas 
situaciones diferentes con relación a los problemas que pueden sur-
gir por el consumo de drogas y que también los usuarios de drogas 
pueden tener sus propios objetivos cuando deciden ir a consultar con 
alguien. Es por esta razón que necesitamos alguna definición de lo 
que sería un tratamiento ideal.

El ideal de cualquier tratamiento según Hipócrates, padre de la 
medicina, es “primun non nocere”, que significa “lo primero es no 
hacer daño”.

El tratamiento ideal está definido en un documento de la Orga-
nización de los Estados Americanos (OEA) de la siguiente manera:

“Atención con el encuadre menos restrictivo, con la mayor liber-
tad posible que garantice mayor grado de seguridad y efectividad, 
con	la	suficiente	flexibilidad	que	permita	la	movilidad	en	diferentes	
niveles de atención de acuerdo a las necesidades particulares y con 
respeto a sus derechos humanos”. (CICAD/OEA)

Esta definición plantea los siguientes puntos importantes a con-
siderar:

-  Encuadre menos restrictivo con la mayor libertad posible 

 Significa que no siempre es necesaria la internación. Algunas ve-
ces, cuando el usuario está muy mal, por ejemplo con un delirio 
de persecución o está muy violento, la necesidad de internarlo es 
prioritaria, pero en otros casos se pueden iniciar los tratamientos 
de manera ambulatoria, es decir, sin que se interne.

-  Seguridad y efectividad

 La importancia de que los tratamientos  se fundamenten en cono-
cimientos científicos. 
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-  Movilidad en diferentes niveles de atención

 Quiere decir que, por ejemplo, comenzamos un tratamiento por 
consultorio y si no hay complicaciones se sigue así hasta que, por 
alguna crisis o situación de emergencia, sea recomendable que se 
interne por un tiempo. 

-  De acuerdo a las necesidades particulares 

 Todas estas recomendaciones se deben ajustar a las característi-
cas de cada paciente en particular. Las metas de cada tratamiento 
deben ser acordadas con el usuario. No se puede pensar en un 
esquema que sirva para todos por igual.

-  Con respeto a sus derechos humanos 

 No debemos perder de vista los derechos humanos. Los usuarios 
y usuarias de drogas sufren frecuentes violaciones de sus dere-
chos como consecuencia de la ignorancia y la estigmatización.

Por todas estas diferencias de situaciones relacionadas al consu-
mo de drogas y a los diferentes consumidores es que el mismo do-
cumento de la CICAD/OEA recomienda lo que se llama un sistema 
de tratamiento y lo define de la siguiente forma:

“Sumatoria de las intervenciones terapéuticas que, a manera 
de contínuum, dan cabida a todo el espectro de servicios (estable-
cimientos, programas) que están disponibles para la población de 
usuarios en un momento dado, de acuerdo a sus necesidades, así 
como de todos aquellos servicios que se ofrecen sucesivamente a 
lo largo de la evolución del trastorno, dentro del proceso de recu-
peración de los trastornos por consumo de drogas”. (CICAD/OEA 
2004)

Esto quiere decir que para pensar en sentido amplio debemos 
tener un abanico de propuestas de ayuda, desde las que pueden tratar 
la desintoxicación (fisura) y las complicaciones que puedan apare-
cer, hasta las que ofrecen los Programas de Reducción de Daños.
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E. Los riesgos más comunes al consumir drogas

Los riesgos más frecuentes a los que estamos expuestos al con-
sumir drogas van a depender de: la manera de consumir, del tipo de 
droga, de la expectativa, etc. 

Algunos de los riesgos más frecuentes son:
-  Intoxicación y sobredosis.
-  Complicaciones. 
-  Alteraciones graves de la conducta –como se suele decir: “le 

pegó mal”, “mambo negro”, “quemó bulbo”.
-  Transmisión de infecciones.
-  Optar por conductas sin evaluar sus consecuencias, por ejemplo 

tener sexo sin protección.

¿Cómo podemos cuidar la salud?

Al consumir drogas debemos cuidar aún más nuestra salud. Es 
muy importante que nos alimentemos bien y que vayamos al médico 
de vez en cuando para que nos revisen y ver cómo estamos. Esto 
hay que hacerlo aunque no nos moleste nada pues el médico puede 
recetarnos algún complejo vitamínico para fortalecernos y poder ser 
más resistentes.

Es también importante recordar el uso correcto del condón para 
todas las relaciones sexuales.

F.  Reducción de Daños en los diferentes tipos 
 de consumo

Reducción de Daños para el alcohol

El alcohol etílico es la droga más consumida en todo el mundo y 
la que más daño causa a la salud después del tabaco.

El concepto de Reducción de Daños no solo sirve para las drogas 
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ilegales, sino puede y debería poder aplicarse a todas las personas 
que toman bebidas alcohólicas.

 

Recomendaciones generales:

• Siempre en el grupo hay alguno que se “empeda” menos y po-
dría ser el que cuide a los demás.

• Comer algo antes de tomar. Se sabe que con el estómago vacío el 
alcohol te sube más rápido a la cabeza.

• Intentar regular la cantidad. Es importante probar para mantener 
un control sobre lo que se toma.

• No tomar tan rápido. La velocidad con que se toma aumenta el 
porcentaje de alcohol que pasa a la sangre.

• No mezclar con pastillas. Es más peligroso porque la mezcla  po-
tencia el efecto y puede “pegar” mal. Si se va a mezclar, comen-
zar a probar con combinaciones más suaves. No poner muchas 
pastillas de entrada. 

 Es importante conocer la clase de pastillas que se está mezclando 
para saber el efecto que podría producir y cómo actuar si hay 
problemas.

• Si alguien del grupo se emborracha mal:

- Intentar que tome menos. 

- Darle algo de comer.

- Si hace frío no dejarlo a la intemperie, el alcohol hace perder el 
calor del cuerpo y por eso es un riesgo que muera congelado.

- Si queda dormido hay que taparle y ponerlo de costado (no 
boca arriba) por si vomita. De esta manera evitamos que al 
vomitar respire su vomito y se le vaya al pulmón, muriendo 
asfixiado por su propio vómito.

- Si está armado, intentar convencerlo de que deje su arma.

- Evitar discusiones.

- Si se mezcló alcohol con pastillas y alguien se quedó dormido 
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y no se le puede despertar, llevarlo a un servicio de urgencias, 
puede estar en coma.

- No es conveniente hacerle vomitar o ponerle hielo en los ge-
nitales.

• Se tienen que conocer los servicios de urgencias o los hospitales 
más cercanos del lugar donde estamos para llevar al compañero 
o compañera si lo vemos mal.

• No hay que tener miedo ni vergüenza para cuidar al que está 
consumiendo con uno.

Reducción de Daños en el consumo de cocaína

• Hay que conocer los efectos de esta droga.

• No compartir el canuto.

• Intentar controlar la frecuencia y la cantidad de lo que se va a  
consumir.

• Orientar sobre riesgo de sobredosis.

• Si aumenta mucho los latidos del corazón, ir a un servicio de 
urgencias. 

• Aumenta la presión arterial. Puede producir infartos o paro car-
díaco.

• Intentar regular el consumo.

• Tener cuidado con la calidad de la droga, las mezclas que ha-
cen los vendedores para ganar más plata pueden tener elementos 
tóxicos.

• Si está muy “duro”, muy acelerado o muy paranoico, se puede 
“bajar” con algún tranquilizante (si se tiene alguna benzodiaze-
pina, por ejemplo).

• Hay que tener mucho cuidado cuando se mezcla cocaína con al-
cohol. Esta mezcla hace perder el control muy frecuentemente.

• Lavarse la nariz con agua para disminuir el daño de la parte de 
adentro que tiene una “piel muy delicada y finita”.
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• Hay que orientar al grupo sobre la importancia de decirle al que 
está “mal” cómo se lo ve y orientarlo en sus cuidados.

• No hay que tener miedo ni vergüenza para cuidar al que está 
consumiendo con uno.

• Se tienen que conocer los servicios de urgencias o los hospitales 
más cercanos del lugar donde estamos para llevar al compañero 
o compañera si lo vemos mal.

Reducción de Daños en el consumo de cocaína fumable: 
crack, chepi

El consumo de crack produce una compulsión muy fuerte a se-• 
guir consumiendo. Es como una desesperación de seguir.

NO se debe compartir la pipa. Los kits para crack tienen una pipa • 
que evita que se queme o que despida vapores tóxicos de la lata 
o del envase usado.

Se debe tratar de bajar la frecuencia de consumo, para resistir el • 
impulso a inhalar. Intentar comer después de fumar.

Tratar de sugerir el cambio del consumo de esta droga. Se puede • 
intentar con marihuana como alternativa. Solamente hay que es-
perar acostumbrarse a un efecto diferente del crack.

 También se puede sugerir suspender • “la merca” y tomar solo 
alcohol, sabiendo del riesgo de no poder contenerse las ganas de 
la cocaína al comenzar a beber.

Si se encuentra con un usuario que está consumiendo desde hace • 
varios días, intentar que tome líquidos, que se alimente, que des-
canse. Se le puede ofrecer algún calmante (benzodiazepina).

Si se lo ve muy mal, llevarlo a un servicio de urgencia.• 

Si está con problemas pulmonares o lesiones en la boca, llevarlo • 
a un centro médico para que le hagan las curaciones.
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Reducción de Daños en el consumo de marihuana (MH) 

El consumo de MH tiene menos riesgo en relación a otras drogas 
(como el crack, inhalantes, pastas).

Es recomendable intentar regular su consumo. Algunas veces el • 
usuario se estabiliza con una dosis que no le produce problemas 
durante mucho tiempo

En el uso de pipas, puede ayudar a disminuir el compuesto tóxico • 
que se produce al quemar el papel del cigarillo.

Es importante saber que también el consumo de MH produce • 
“fisuras” cuando se suspende su uso. Lo único diferente es que 
la “fisura” aparece más tarde que para el grupo que consume 
pastas o crack. Esto pasa porque el tetrahidrocannabinol (THC) 
se deposita en la grasa del cuerpo y se libera lentamente.

Hay que saber que el uso continuado produce lo que se llama • 
“sindrome amotivacional”, que se manifiesta por la falta de ga-
nas. La persona no tiene interés en nada. Es como estar “colga-
do” todo el tiempo. En estos casos se puede intentar disminuir la 
frecuencia. De esta manera va a poder sentir de nuevo cómo le 
“pega” al volver a fumar.

Algunas veces la persona se puede poner paranoica. Hay que te-• 
ner cuidado en estos casos y evitar discusiones.

Recomendar ir al control médico de vez en cuando, sobre todo si • 
hay problemas en el pulmón.

No hay que tener miedo ni vergüenza para cuidar al que está • 
consumiendo con uno.

Se tienen que conocer los servicios de urgencias o los hospitales • 
más cercanos del lugar donde estamos, para llevar al compañero 
o compañera si lo/la vemos mal.

Reducción de Daños en el consumo de “pastas”

Lo primero que hay que saber es que se está tomando. No es • 
conveniente tomar cualquier cosa para ver como “te pega”. La 
mayoría de las veces cuando se habla de “pasta” se trata de algu-
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na benzodiazepina, como por ejemplo “DISO” (Flunitrazepan), 
CLONA (Clonazepan), Alprazolan y otros como Bromazepan.

También hay que saber que existen otros tipos de fármacos con • 
efectos diferentes como los antiparkinsonianos: trihexifenidilo, 
biperideno, Akineton, Artane. 

Hay que conocer los efectos y las dosis recomendables para no • 
llegar al extremo en donde la dosis puede ser “tóxica”.

Si no se sabe lo que se va a tomar hay que comenzar con dosis • 
bajas y después de un rato ir subiendo la dosis.

No hay que apurarse para sentir el efecto. Muchas veces el apuro • 
hace que se repita las dosis pudiendo llegarse a una dosis tóxica.

No conviene mezclar las pastillas.• 

Si se va a tomar con alcohol, también comenzar con dosis bajas.• 

Hay que orientar al grupo sobre la importancia de decirle al que • 
está “mal” cómo se lo ve y orientarlo en sus cuidados.

No hay que tener miedo ni vergüenza para cuidar al que está • 
consumiendo con uno.

Si alguien se pone muy mal, llevarlo a un servicio de urgencias.• 

Reducción de Daños si se va a inyectar

Saber que la inyectable es la vía más peligrosa y trabajar la posi-• 
bilidad de cambiar la forma de consumir.

Antes de inyectarse cualquier droga preparar el kit de inyección.• 

 No hay que compartir los materiales del kit.• 

Identificar la droga y asegurarse de que es lo que queremos apli-• 
car y verificar si está en buenas condiciones.

Lavarnos las manos.• 

Preparar todos los materiales necesarios para la inyección. Po-• 
demos necesitar agua, cuchara, cuentagotas, jeringa, aguja, algo-
dón, alcohol, suero y algodón.
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Zonas y técnicas de inyección

-  Seleccionar la vena y aplicar el torniquete para que se hinche a 
10 ó 15 cm encima del punto de inyección.  Las áreas más comu-
nes son el antebrazo y la mano. Evitar los puntos situados sobre 
las articulaciones. 

-  Desinfectar la zona empezando del centro y realizando un movi-
miento circular, limpiar el área unos 5 cm.

-  Inmovilizar la vena dilatada, aguantándola con el pulgar y tiran-
do la piel hacia abajo.

-  Quitar la protección de la aguja. Orientarla en la dirección del 
flujo de la sangre y sostenerla formando un ángulo de 45º o sobre 
la piel, mantener siempre el bisel hacia arriba.

-   Las jeringas y agujas usadas deben desecharse en un DESCAR-
TEX o un recipiente de boca ancha y resistente a los pinchazos. 
Luego hay que realizar descarte seguro de este recipiente.

DESCARTEX
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Cómo preparar la inyección

1-  Lavarse las manos con agua y jabón.

2-  Armar la jeringa. Cuidado con la manipulación.

3-  Llenar la jeringa con el líquido que se va a inyectar.

4-  Sujetar la jeringa con la aguja hacia arriba y darle golpecitos 
para quitar el aire.

5-  Empujar el émbolo para quitar el aire hasta que aparezca una 
gota en la aguja.

6- Clavar la piel al lado de la vena y aproximadamente 1,5 cm por 
debajo del punto en que piensa entrar en la vena.

7- Aspirar para ver el reflujo de sangre que asegura que se está en 
la vena.

8-  Retirar la aguja y mantener una presión suave, no hacer masaje.

Recordemos: si no manejamos bien esta técnica es mejor bus-
car ayuda de una persona capacitada antes de arriesgarse.

Los peligros de las inyecciones

Absceso e infecciones

El absceso se produce cuando entran bacterias con la aguja y se 
infecta el lugar donde se inyectó, produciendo un absceso, es como  
un grano grande y doloroso.

Las agujas y jeringas que no están bien esterilizadas o que ya 
se usaron pueden transmitir también otras infecciones no solamente 
hepatitis o VIH.
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Para prevenir el absceso y otras infecciones se debe:

•  Respetar siempre las reglas de higiene; lavado de manos, esteri-
lización y correcta manipulación de las agujas y equipos.

•  Inyectar en la zona correcta.

•  Si el usuario/a  se siente mal, tiene  piel pálida, sudor frío, pulso 
rápido y débil, dificultad al respirar, pérdida de conciencia, quie-
re decir que está teniendo un  problema que puede ser grave.

 En estos casos hay que llevarlo rápidamente a un servicio de 
urgencias.
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5¿Qué es la Reducción de Daños?

Para poder analizar esta propuesta es necesario primero entender 
el significado de un “paradigma”, ya que es un término que se utiliza 
en el terreno de la ciencia.

Un paradigma es una manera de entender ciertos problemas con 
explicaciones sobre sus causas y también con las soluciones que se 
creen necesarias.

El término “paradigma” significa: “un conjunto de realizaciones 
científicas	universalmente	reconocidas	que,	durante	cierto	tiempo,	
proporcionan modelos de problemas y soluciones a una comunidad 
científica”. (Thomas Kuhn, 1962).

En la historia de los tratamientos para los problemas ocasionados 
por el consumo de drogas se instaló de manera casi “natural” la idea 
que el objetivo de todos los tratamientos era que el usario dejara 
de drogarse. Esto es lo que se conoce como el “paradigma de la 
abstinencia” o de la “tolerancia cero”. También se lo conoce como 
“prohibicionismo”. 

Con este planteo no solamente se beneficia un grupo pequeño de 
usuarios, dejando fuera de los beneficios del sistema de salud a otro 
importante sector, sino que se agregan algunos problemas produci-
dos por el tipo de asistencia que se ofrece. 

Por este y otros motivos, se comenzó a trabajar con otro paradig-
ma llamado de Reducción de Daños o también llamado Reducción 
de Riesgos.
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A. ¿Cómo se define esta propuesta?

Una política pública pragmática que se dirige a usuarios de dro-
gas que no logran o no desean dejar de consumir sustancias, y que 
sin proponer la abstinencia como meta prioritaria y fundamental de 
los tratamientos, ofrecen asistencia sociosanitaria tendiente a dismi-
nuir los daños ocasionados por el consumo. 

Fundamentos

Decíamos que los resultados de las políticas de tolerancia cero no 
han demostrado el resultado esperado y han generado que un grupo 
importante de usuarios no llegaran al Sistema de Salud. 

También las Políticas Libres de Drogas no han podido derrotar 
esa tendencia de consumir alguna sustancia que altere el compor-
tamiento, o la manera de sentir, que parece ser natural en los hu-
manos.

Los tratamientos presentan también un alto nivel de abandonos, 
reincidencias y otros “fracasos” si se pone la abstinencia como única 
meta.

Por otro lado, la variación de formas de consumo hace difícil 
identificar alguna personalidad específica o forma típica de ser un 
“usuario problemático”.

Objetivos

¿Cuáles son los objetivos de esta propuesta? Para cuidar la sa-
lud, es evidente que hay que mantener al usuario en contacto con 
la red sanitaria y esto debería ser uno de los objetivos centrales. 

Si la población que puede necesitar de una asistencia por algún 
problema de salud no llega al servicio, las posibilidades de resolver 
la situación son mínimas. Para lograr este objetivo debemos tener 
dispositivos amigables, que generen confianza. De esta manera po-
dremos trabajar con objetivos intermedios, no siempre centrados 
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en que se abandone el consumo. Los médicos trabajan así por ejem-
plo con los fumadores, con los obesos, con los diabéticos. No los 
echan del consultorio porque no cumplen con las indicaciones.

Se podrá ir trabajando con el usuario la manera de reducir los 
efectos nocivos del consumo para que eventualmente se pueda faci-
litar la salida del consumo de común acordando y estableciendo las 
metas conjuntamente. 

Para cumplir todos estos objetivos la presencia del Promotor/a 
Par es fundamental, en especial en momentos en que el usuario de 
drogas atraviesa por fases críticas, ellos pueden ser los encargados 
de solucionar situaciones muy graves.

Acciones y actividades

¿Qué se hace en la Reducción de Daños? Las acciones de Re-
ducción de Daños comprenden una serie de actividades donde el 
Promotor/a Par debe estar involucrado. A saber:

•  Distribución de kits de agujas o jeringas. Esta actividad es tal 
vez la más conocida por los medios de comunicación y es la que 
ha generado el debate sobre la posibilidad de estar promocionan-
do el consumo en vez de trabajar para mejorar la salud. 

 Se tiene que comprender que esta actividad se realiza solamente 
con usuarios que se inyectan y que por el momento no se propo-
ne un cambio de modalidad de consumo. También es importante 
que se pueda difundir que el objetivo en estos casos es el cuidado 
por los riesgos de la vía utilizada (inyección) y que se trabaja 
paralelamente la conveniencia de cambiar la manera de consumir 
o de cambiar la sustancia consumida. Por ejemplo, si se inyecta 
cocaína, pasar a consumir por aspiración nasal o cambiar por ma-
rihuana.

 La aparición del crack modificó el kit tradicional, incorporando 
pipas con el objetivo de evitar lesiones por quemaduras en los 
labios, que podrían ser puertas de infecciones.

 También en los kits se entrega agua destilada, condones, además 
de materiales instructivos y con información de utilidad. 
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Kit tradicional.
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•  Redes de derivación. Significa que el Promotor/a Par debe co-
nocer los diferentes servicios de salud para poder elegir cuál es 
el adecuado para ese momento y para ese usuario en particular. 

 Este Manual tiene un directorio con direcciones y números de 
teléfono útiles para la toma de decisiones. (Ver página 51)

 Algunas veces el Promotor/a Par puede acompañar un proceso de 
desintoxicación ambulatoria. Para esto debe conocer cada droga 
consumida con sus efectos farmacológicos y lo que puede pasar 
al cortar el consumo, reconociendo los casos en que podrían ser 
necesarias la evaluación de un profesional de la salud.

•  Programas de sustitución. Significa que al usuario dependiente 
se le da otra droga de efectos parecidos pero de consumo más 
seguro. En nuestro país no contamos con este tipo de programas 
por el hecho de no tener heroína como una sustancia de consumo 
extendido. En el caso de la heroína, por ejemplo, que se inyecta, 
lo que se ofrece es otra droga parecida llamada metadona, que se 
toma como si fuera un jarabe.

• Escenarios protegidos. Esta acción se desarrolla en algunas ciu-
dades de Europa y consiste en que las municipalidades preparan 
locales en los espacios públicos con las condiciones de higiene 
y los materiales necesarios para descartar las jeringas y los insu-
mos utilizados para la inyección. En España se les llama “narco-
sala”.
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B. Reducción de daños en Paraguay. Antecedentes

Aquí mencionamos algunos antecedentes de Programas de Re-
ducción de Daños implementados en Paraguay.

La idea de la reducción de daños llega al Paraguay a través del 
llamado Proyecto Cono Sur financiado por la Unión Europea y eje-
cutado de manera conjunta por una organización no gubernamental 
española llamada Grupo Igia y las ONGs paraguayas Prever-Gesa-
Marandú durante los años 1990 y 1991.

Posteriormente con la participación de la OPS, las ONGs Prever 
y Luna Nueva, en el año 1999, se desarrolla otro proyecto con la 
Reducción de Daños como fundamento de la intervención.

El Proyecto Regional Onusida. En el año 2000 se inicia la 1ª 
Fase del Proyecto, ejecutada conjuntamente por Pronasida-Prever, 
prosiguiendo la 2ª Fase-Pronasida-Senad-Prever durante los años 
2003 y 2004.

También durante el año 2000, se ejecuta un proyecto en la zona 
de Pedro Juan Caballero y Punta Porã, siendo la organización res-
ponsable la ONG brasilera llamada Mezcla Latina.

En el año 2003 se funda la Red de ONGs que trabajan en VIH/
SIDA, siendo la reducción de daños aceptada como política de salud.

Sin mucho éxito, en el año 2004, se funda REPARD, Red Para-
guaya de Reducción de Daños, no desarrollando actividades en la 
actualidad. 

Los proyectos “VIH/SIDA/ITS en 6 Regiones Sanitarias del 
Paraguay” y “Avanzamos” fueron presentados por el Mecanismo 
Coordinación País – Paraguay al Fondo Mundial de Lucha contra 
el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria, y aprobadas financiaciones 
para los años  2006 y 2008 respectivamente. Ambos proyectos tie-
nen como uno de sus objetivos “Aumentar los comportamientos 
preventivos y el acceso a los servicios de prevención de VIH/ITS 
de los Hombres que tienen sexo con Hombres (HSH), Trabajadoras 
Sexuales Mujeres (MTS), Trabajadoras Travestis Sexuales (TTS) y 



  DROGAS Y SALUD   |   49

Usuarios de Drogas Inyectables (UDIS) con enfoque derechos hu-
manos, igualdad de género y respeto a diversidad sexual” a través 
de la promoción por pares y utilizando la Reducción de Daños en la 
población de usuarios de drogas (UD).
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Informaciones útiles

Servicios de Emergencias Médicas

Teléfono: 205-166 / 204-800

Tigo: *999

Emergencias 141

Centro Nacional de Control de Adicciones

Venezuela y Concordia

Teléfono: 298 352

Dirección de Salud Mental

Teléfono: 214 936


